


















ANEXO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS SOCIEDADES 
ANONIMAS COTIZADAS 

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A.  
 

 
 

A.9. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de 
accionistas al consejo de administración para emitir, recomprar o transmitir 
acciones propias. 
 
La Junta General de Accionistas celebrada el 22 de junio de 2013, adoptó el 
acuerdo siguiente, en cuanto a la adquisición derivativa de acciones propias: 
 
“1º.- Dejar sin valor ni efecto alguno, en la parte no utilizada, el acuerdo adoptado 
bajo el punto decimoprimero del orden del día de  la Junta General ordinaria de 30 
de junio de 2012, relativo a la autorización para la adquisición derivativa, directa o 
indirecta, de acciones propias. 
 
2º.- Conceder autorización expresa para la adquisición derivativa de acciones 
Clase A de la propia Sociedad, directamente por ésta o través de cualquiera de sus 
sociedades filiales, por título de compraventa o por cualquier otro acto “inter vivos” a 
título oneroso y durante el plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la 
celebración de la presente Junta.  
 
3º.- Aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los 
siguientes:  
 
• Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, 
sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus sociedades filiales, y, en su 
caso, la sociedad dominante y sus filiales, no exceda, en cada momento, del 
máximo legal permitido.  

 
• Que las acciones adquiridas estén libres de toda carga o gravamen, se hallen 
íntegramente desembolsadas y no se encuentren afectas al cumplimiento de 
cualquier clase de obligación.  
 
• Que se pueda dotar en el patrimonio neto de la Sociedad una reserva 
indisponible equivalente al importe de las acciones propias reflejado en el activo. 
Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas o 
amortizadas o se produzca una modificación legislativa que lo autorice.  
 
• Que el precio de adquisición no sea inferior al valor nominal ni superior en un 20 
por ciento al valor de cotización en el momento de la adquisición de que se trate. 
Las operaciones de adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y 
usos de los mercados de valores.  
 
Todo ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen general de 
adquisiciones derivativas previsto en el artículo 146 de la vigente Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
4º.- Expresamente se hace constar que la autorización para adquirir acciones 
propias otorgada en virtud del presente acuerdo puede ser utilizada total o 



parcialmente para la adquisición de acciones de la Sociedad que ésta deba 
entregar en cumplimiento de cualquier plan o acuerdo de retribución mediante la 
entrega de acciones y opciones sobre acciones a los miembros del Consejo de 
Administración y personal directivo de la Sociedad que se encuentre vigente en 
cada momento y expresamente se autoriza que las acciones que se adquieran por 
la Sociedad o sus sociedades filiales en uso de esta autorización y las que son 
propiedad de la Sociedad a la fecha de la celebración de la presente Junta General, 
puedan destinarse en todo o en parte a facilitar el cumplimiento de dichos planes o 
acuerdos. 
 
5º.-  Se autoriza igualmente al Consejo de Administración para sustituir las 
facultades que le han sido delegadas por esta Junta General de accionistas en 
relación con el presente acuerdo a favor de la Comisión Delegada, el Presidente del 
Consejo de Administración o el Consejero Delegado.” 
 
Asimismo, los mandatos vigentes de la junta de accionistas al consejo de 
administración, para emitir acciones de la Sociedad, son los siguientes: 
 

 Acuerdo de aumento del capital social en la cuantía necesaria para atender la 
conversión de los bonos emitidos por la Sociedad, que son necesariamente 
convertibles en acciones ordinarias de nueva emisión de Prisa mediante el canje de 
deuda financiera de la Compañía, por un importe total de 100.742 miles de euros, 
hasta un máximo previsto inicialmente de 15.790.140 nuevas acciones de Prisa, 
correspondiente al número máximo de acciones a emitir por la Sociedad tomando 
en consideración el precio unitario de conversión de 10 euros por acción (que se 
podría ajustar en determinadas circunstancias previstas en el acuerdo de emisión). 
La emisión se dirigió exclusivamente a determinadas entidades acreedoras de la 
Sociedad, que en abril de 2016 han suscrito un total de 10.074.209 bonos, en canje 
de determinados créditos por un importe total de 100.742 miles de euros. La fecha 
de vencimiento de los bonos es el 7 de abril de 2018, sin perjuicio de los derechos 
de conversión anticipada previstos en el acuerdo de emisión. Este acuerdo fue 
adoptado por la Junta Ordinaria de Accionistas de 1 de abril de 2016. 
  

 Acuerdo de aumento del capital social en la cuantía necesaria para atender el 
ejercicio de los derechos incorporados a los Warrants Prisa que ha emitido la 
Sociedad a favor de determinadas entidades acreedoras, los cuales incorporan el 
derecho de suscribir acciones ordinarias de nueva emisión de la Sociedad 
exclusivamente mediante compensación de créditos, hasta un importe máximo de 
37.266.130 euros, mediante la emisión de hasta un importe máximo total conjunto 
de 372.661.305 nuevas acciones con un valor nominal de 0,10 euros y con una 
prima de emisión de 0,1673 euros, si bien éste precio se ajustará en las 
circunstancias previstas en el acuerdo. Los Warrants Prisa podrán ser ejercitados 
por sus titulares, total o parcialmente en cualquier momento, dentro del plazo 
máximo de cinco (5) años. Este acuerdo fue adoptado por la Junta Extraordinaria 
de Accionistas de 10 de diciembre de 2013. 
 

 Acuerdo de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar 
el capital social, con delegación para la exclusión, en su caso, del derecho de 
suscripción preferente, adoptado por la Junta General de Accionistas de 20 de abril 
de 2015, y vigente hasta abril de 2020. 
 

 Acuerdo de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 



valores de renta fija, tanto simples como convertibles en acciones de nueva 
emisión y/o canjeables por acciones en circulación de Prisa y otras 
sociedades, warrants (opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir 
acciones en circulación de Prisa o de otras sociedades), pagarés y participaciones 
preferentes, con delegación de las facultades de aumentar el capital en la cuantía 
necesaria para atender las solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio 
de los warrants, así como de excluir el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas y titulares de obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de 
nueva emisión adoptado por la Junta General de Accionistas de 20 de abril de 
2015, y vigente hasta abril de 2020. 
 

 Acuerdo para la entrega de acciones de la Sociedad como retribución de los 
miembros del Consejo de Administración y del personal directivo. El número total 
de acciones a entregar no superará, en ningún caso, anualmente el 1,5% del 
capital social en cada momento. A título enunciativo se faculta al Consejo de 
Administración para adoptar los acuerdos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este sistema de entrega de acciones, de la manera más 
conveniente para los intereses de la Sociedad. Las acciones a entregar a los 
Partícipes podrán ser acciones de Prisa en autocartera o acciones provenientes de 
cualquier otro instrumento financiero que determine la Sociedad. Dicho acuerdo fue 
adoptado por la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 28 de abril de 2014 y 
está vigente hasta abril de 2019. 
 
 

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado 
regulado comunitario. 
 
En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de 
acciones, los derechos y obligaciones que confiera. 
 
i) “American Depositary Shares” (“ADSs”): en la Junta Extraordinaria de Accionistas 
de 27 de noviembre de 2010 se emitieron acciones ordinarias clase A y acciones 
convertibles clase B, que fueron formalmente suscritas por un banco depositario 
(Citibank NA), actuando de forma meramente fiduciaria en beneficio de los 
propietarios reales de las acciones. Con carácter simultáneo a la suscripción, el 
banco depositario emitió “American Depositary Shares” (“ADSs”), representativos 
de las acciones Clase A (ADS-A) y de las acciones Clase B (ADS-B). 
 
Los ADSs representativos de acciones Clase A y Clase B de PRISA han cotizado 
en el New York Stock Exchange (NYSE) hasta: i) en el caso, de los ADS-B, el 
momento de su conversión obligatoria, en julio 2014 y ii) en el caso de los ADS-A, 
el momento de su delisting (solicitado por la Compañía), en septiembre de 2014. 
 
PRISA ha mantenido su programa de ADS en los EE.UU a través del mercado no 
organizado (over the counter OTC). Los ADS´s se pueden negociar en este 
mercado. 
 
El capital social de la Compañía está actualmente representado por acciones 
ordinarias, todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie, habiendo 
desaparecido la referencia a las acciones de la Clase A.  
 



Cada ADS de Prisa da derecho a 1 acción ordinaria de PRISA. Los titulares de los 
ADS tienen derecho a solicitar al Depositario de dichos ADS (Citibank NA), la 
entrega directa de las acciones correspondientes y su consiguiente negociación en 
las bolsas españolas. 
 
ii) Warrants PRISA 2013: En el contexto de la refinanciación de la deuda bancaria 
de la Sociedad que ha sido suscrita con la totalidad de los bancos acreedores y 
ciertos inversores institucionales con los que representan conjuntamente el 100% 
de la deuda financiera, la Junta Extraordinaria de Accionistas de PRISA celebrada 
el 10 de diciembre de 2013, adoptó un acuerdo de emisión de warrants (los 
“Warrants PRISA 2013”) que incorporan el derecho de suscribir acciones ordinarias 
de nueva emisión de la Sociedad. Asimismo se aprobó un aumento del capital de la 
Sociedad en la cuantía necesaria para atender el ejercicio de los derechos 
incorporados a los “Warrants PRISA 2013”, exclusivamente mediante 
compensación de créditos y, en consecuencia, sin derecho de suscripción 
preferente, y se delegó en el Consejo de Administración la facultad de ejecutar el 
aumento de capital acordado en una o varias veces, en función del ejercicio de los 
derechos derivados de los mismos. 
 
iii) Bonos convertibles: la Junta General de Accionistas de Prisa celebrada el 1 de 
abril de 2016 acordó emitir bonos necesariamente convertibles en acciones 
ordinarias de nueva emisión de Prisa mediante el canje de deuda financiera de la 
Compañía. La emisión se dirigió exclusivamente a determinadas entidades 
acreedoras de la Sociedad, que han suscrito un total de 10.074.209 bonos, en 
canje de determinados créditos por un importe total de 100.742 miles de euros. 
Esta emisión se ha suscrito en el mes abril de 2016 en dos tramos:  
 
• Tramo A: por importe de 32.112 miles de euros suscrito por HSBC, Caixabank y 
varias entidades de Grupo Santander mediante el canje de la totalidad de la deuda 
subordinada con origen en los intereses capitalizados asociados a la emisión del 
bono que la sociedad realizó en 2012.  
 
• Tramo B: por importe de 68.630 miles de euros suscrito por HSBC mediante el 
canje de parte de sus préstamos participativos. 
 
La fecha de vencimiento de los bonos es el 7 de abril de 2018, sin perjuicio de los 
derechos de conversión anticipada previstos en el acuerdo, con un precio unitario 
de conversión de 10 euros por acción (que se podría ajustar en determinadas 
circunstancias previstas en el acuerdo de emisión) y devengarán un interés anual 
pagadero en nuevas acciones de la sociedad  en la fecha de conversión. 
 
 

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, 
evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, 
los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los 
procedimientos. 
 
Los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y 
remoción de los consejeros están regulados por los Estatutos Sociales y por el 
Reglamento del Consejo de la Compañía.  
 



Asimismo la Compañía cuenta con una “Política de selección consejeros”, 
concreta y verificable, que asegura que las propuestas de nombramiento o 
reelección de consejeros se fundamenten en un análisis previo de las 
necesidades del Consejo de Administración y, al mismo tiempo, favorece la 
diversidad de conocimientos, experiencias y género en su composición.  
 
Entre los objetivos de dicha política cabe destacar: i) que el principio de 
diversidad en la composición del Consejo de Administración habrá de regir en 
su más amplio sentido; ii) el proceso de selección o reelección de consejeros 
estará guiado por el propósito de alcanzar un adecuado equilibrio en el Consejo 
de Administración en su conjunto y, a tal fin, se buscarán personas con 
cualificación y honorabilidad profesional y personal y cuyo nombramiento 
favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias, procedencia y género 
en el seno del Consejo de Administración y iii) además se procurará que en el 
año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de 
miembros del Consejo de Administración. 
 
Según el artículo 19 de los Estatutos Sociales, el Consejo se compondrá de un 
mínimo de tres y un máximo de diecisiete Consejeros, correspondiendo a la 
Junta su nombramiento y la determinación de su número. A tal efecto, la Junta 
podrá proceder a la fijación del mismo mediante acuerdo expreso o, 
indirectamente, mediante la provisión o no de vacantes o el nombramiento o no 
de nuevos Consejeros dentro del mínimo y máximo referidos.  
 
De entre sus miembros, el Consejo nombrará un Presidente y podrá nombrar, 
con la misma condición, uno o varios  Vicepresidentes. Así mismo, podrá 
nombrar de entre sus miembros, una Comisión Delegada o uno o varios  
Consejeros Delegados, a quienes podrá atribuir el poder de representación 
solidaria o mancomunadamente. Nombrará, también, un secretario, que podrá 
no ser  Consejero, y podrá nombrar un vicesecretario, que, igualmente, podrá 
no ser miembro del Consejo.  
 
Asimismo, en el caso en que el Presidente tenga la condición de Consejero 
ejecutivo, el Consejo de Administración deberá nombrar, con la abstención de 
los Consejeros ejecutivos y previa propuesta del Comité de Gobierno 
Corporativo, a un Consejero Coordinador entre los Consejeros independientes, 
que estará especialmente facultado para solicitar la convocatoria del Consejo 
de Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un 
Consejo ya convocado, coordinar y reunir a los Consejeros no ejecutivos y 
dirigir, en su caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo de 
Administración. 
 
El artículo 20 de los Estatutos Sociales dispone que el Consejo de 
Administración tendrá una composición tal que los Consejeros dominicales e 
independientes representen una mayoría sobre los Consejeros ejecutivos.  
 
El capítulo VI del Reglamento del Consejo, establece los siguientes 
procedimientos para la designación, reelección y cese de los Consejeros:  
 
- Nombramiento de Consejeros: Los Consejeros serán designados por la Junta 
General o, con carácter provisional, por el Consejo de Administración de 



conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital 
y los Estatutos Sociales. 
 
Las propuestas de nombramiento de Consejeros que el Consejo de 
Administración someta a la consideración de la Junta General y los acuerdos de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de 
cooptación que tiene legalmente atribuidas deberán cumplir con lo dispuesto en 
el Reglamento del Consejo y estar precedidos de la correspondiente propuesta, 
en el caso de los consejeros independientes, o informe, para el resto de los 
consejeros, del Comité de Nombramientos y Retribuciones. Las propuestas de 
nombramiento de Consejeros independientes deberán, en todo caso, ir 
precedidas de un informe del Comité de Gobierno Corporativo. 
    
Las propuestas de nombramiento de Consejeros deberán ir acompañadas en 
todo caso de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se 
valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se 
unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. 
 
En este sentido, el Consejo de Administración y el Comité de Nombramientos y 
Retribuciones procurarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
que la elección de los candidatos recaiga sobre personas de reconocida 
competencia y experiencia. 
 
- Reelección de Consejeros: Las propuestas de reelección de Consejeros que 
el Consejo de Administración decida someter a la Junta General habrán de 
sujetarse a un proceso formal de elaboración, en el que será necesario: i) en el 
caso de los Consejeros independientes, una propuesta del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones, previo informe del Comité de Gobierno 
Corporativo; y ii) en el caso del resto de Consejeros, un informe del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
En los informes de los Comités se evaluará el desempeño y la dedicación al 
cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente. 
 
- Duración del cargo: Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de 
cuatro (4) años, pudiendo ser reelegidos. Los Consejeros designados por 
cooptación podrán ser ratificados en su cargo por acuerdo de la primera Junta 
General tras su nombramiento.  De producirse la vacante una vez convocada la 
Junta General y antes de su celebración, el Consejo de Administración podrá 
designar un Consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General. 
 
- Cese de los Consejeros: Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya 
transcurrido el periodo para el que fueron nombrados, o cuando lo decida la 
Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal o 
estatutariamente. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del 
Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera conveniente, la 
correspondiente dimisión en los casos previstos en el artículo 24 del 
Reglamento del Consejo, los cuales se detallan en el epígrafe C.1.21 siguiente. 
 
El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero 
independiente antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que 
hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el 



Consejo previo informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones. En 
particular, se entenderá que existe justa causa cuando el Consejero hubiera 
incumplido los deberes inherentes a su cargo. 
 
Los miembros de los Comités cesarán cuando lo hagan en su condición de 
Consejero. 
 
- Objetividad y secreto de las votaciones: Todas las votaciones del Consejo de 
Administración que versen sobre el nombramiento, reelección o cese de 
Consejeros serán secretas si así lo solicita cualquiera de sus miembros y sin 
perjuicio del derecho de todo Consejero a dejar constancia en acta del sentido 
de su voto. 
 
-Evaluación: El Reglamento del Consejo establece que es competencia del 
Consejo de Administración la evaluación anual del funcionamiento del Consejo 
de Administración, el funcionamiento de sus Comités, y proponer, sobre la base 
de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas,  
previo informe del Comité de Gobierno Corporativo. El Presidente organizará y 
coordinará con los presidentes de los Comités relevantes la evaluación 
periódica del Consejo.  
 

 
C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros 

y la proporción de consejeros ejecutivos, dominicales e independientes y 
otros externos que las integran:  

 
Comité de Nombramientos y Retribuciones: Explique las funciones que tiene 
atribuidas esta comisión, describa los procedimientos y reglas de 
organización y funcionamiento de la misma y resuma sus actuaciones más 
importantes durante el ejercicio: 

 
Las reglas de organización y funcionamiento del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones están recogidas en el artículo 27 de los Estatutos Sociales y en el 
artículo 28 del Reglamento del Consejo de Administración:  

 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones estará formado por un mínimo de 
tres (3) y un máximo de cinco (5) Consejeros no ejecutivos, debiendo ser al menos 
dos de los miembros del Comité Consejeros independientes. 

 
La designación y cese de los miembros del Comité se efectuará por el Consejo de 
Administración a propuesta del Presidente. 
 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones podrá requerir la asistencia a sus 
sesiones del Consejero Delegado o de cualquier ejecutivo o empleado de la 
Sociedad. 
 
Los miembros del Comité de Nombramientos y Retribuciones cesarán cuando lo 
hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de 
Administración. 
 



El Presidente del Comité será elegido por el Consejo de Administración entre 
aquellos de los miembros del propio Comité que tengan la condición de Consejeros 
independientes.  
 
Actuará como Secretario del Comité, el Secretario del Consejo de Administración y, 
en su ausencia, el Vicesecretario, si lo hubiera o en su defecto el miembro del 
Comité que designe éste. 
 
El Comité de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes competencias 
básicas:  

 
a) En relación con la composición del Consejo de Administración y de los Comités 
del Consejo de PRISA y de los órganos de administración de otras sociedades del 
Grupo: 

 
i. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo 
de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en 
los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación 
precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 
 
ii. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo. 
 
iii. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 
Consejeros independientes, con el informe del Comité de Gobierno Corporativo, 
para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la 
Junta General de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 
separación de dichos Consejeros por la Junta General de accionistas. 
 
iv. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación 
por la Junta General de accionistas, o cuando concurra justa causa por haber 
incumplido el Consejero los deberes inherentes a su cargo y se instruya un 
procedimiento disciplinario que pueda significar el cese del Consejero. 
 
v. Informar, en su caso, sobre la propuesta de nombramiento del representante 
persona física del Consejero persona jurídica. 
 
vi. Proponer la calificación de los Consejeros en las categorías de ejecutivo, 
dominical, independiente u otro Consejero externo, cuando se vaya a efectuar o 
ratificar el nombramiento de los Consejeros por parte de la Junta General a 
propuesta del Consejo. 
 
vii. Informar, conjuntamente con el Comité de Gobierno Corporativo, sobre las 
propuestas de nombramiento del Presidente y Vicepresidente del Consejo, del 
Consejero Delegado, del Secretario y Vicesecretario del Consejo, de los miembros 
de la Comisión Delegada y de los demás Comités del Consejo de Administración. 
 
viii. Informar, conjuntamente con el Comité de Gobierno Corporativo, sobre la 
propuesta de cese del Secretario y Vicesecretario del Consejo. 



 
ix. Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración 
y, en su caso, del primer ejecutivo de la Sociedad, formulando las propuestas al 
Consejo de Administración que consideren oportunas, para que dicha sucesión se 
produzca de forma ordenada y bien planificada. 
 
x. Informar sobre las propuestas de nombramiento de los representantes de la 
Sociedad en los órganos de administración de sus sociedades filiales. 
 
b) En relación con la alta dirección del Grupo: 

 
i. Proponer la calificación de personal de alta dirección. 
 
ii. Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos. 
 
iii. Recibir información y, en su caso, emitir informes sobre las medidas 
disciplinarias a los altos directivos de la Sociedad. 
 
c) En relación con la política de retribuciones: 

 
i. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, la política de retribuciones de los Consejeros y de los directores 
generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del Consejo, de Comisiones Ejecutivas o de Consejeros 
Delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones 
contractuales de los Consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 
 
ii. Aprobar los objetivos asociados a la retribución variable de los Consejeros 
ejecutivos y/o de los directivos. 
 
iii. Informar al Consejo de la liquidación de la retribución variable de los altos 
directivos de la Sociedad, así como de la liquidación de otros planes de incentivos 
destinados a los mismos. 
 
iv. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad. 
 
d) Otras competencias 

 
i. Aprobar anualmente un informe sobre el funcionamiento del Comité y proponer 
al Consejo de Administración su publicación, con motivo de la celebración de la 
Junta General de Accionistas. 
 
ii. Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicho Comité en el Reglamento 
del Consejo. 

 
El Comité se reunirá cada vez que el Consejo de Administración de la Sociedad o 
la Comisión Delegada solicite la emisión de un informe o la aprobación de 
propuestas en el ámbito de sus competencias y siempre que, a juicio del 
Presidente del Comité, resulte conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones. 
 



Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo o 
del personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin.   
 
Las actuaciones mas importantes del Comité de Nombramientos y Retribuciones 
durante el ejercicio 2016 están detalladas en el informe anual de actividades que 
ha emitido este Comité y que se publicará al tiempo de convocarse la Junta 
Ordinaria de Accionistas de 2017, en la página web corporativa www.prisa.com. 

 
 
D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los 

posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus 
consejeros, directivos o accionistas significativos. 

 
1. Régimen previsto en el Reglamento del Consejo de Administración de 
PRISA: 
 
“Artículo 37 (Deber de lealtad): Los Consejeros deberán desempeñar el cargo 
con la lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe y en el mejor 
interés de la Sociedad, y en particular deberán…c) Abstenerse de participar en 
la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una 
persona vinculada tenga un conflicto de intereses, directo o indirecto. Se 
excluirán de esta obligación de abstención los acuerdos o decisiones que le 
afecten en su condición de Consejero, tales como su designación o revocación 
para cargos en el Consejo de Administración u otros de análogo significado.  
 
En particular, los Consejeros que estén afectados por una operación vinculada, 
además de no ejercer su derecho de voto, se ausentarán de la sala de 
reuniones mientras se delibera y vota sobre estos asuntos.” 
 
“Artículo 38 (Conflictos de interés y transacciones con Consejeros): Los 
Consejeros deberán adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en 
situaciones en las que sus intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan 
entrar en conflicto con el interés social y con sus deberes para con la 
Sociedad.  
 
Se exceptúan los supuestos en los que la Sociedad haya otorgado su 
consentimiento en los términos previstos en el apartado 5 del presente artículo. 
 
Los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier 
situación de conflicto directo o indirecto que ellos, o cualquier persona 
vinculada a ellos, pudiera tener con el interés de la Sociedad. En particular, 
deberán comunicar aquellas situaciones que puedan suponer la existencia de 
conflictos de interés, conforme se establece en el capítulo V (ahora en el título 
IV) del “Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados 
de Valores de Promotora de Informaciones, S.A. y de su Grupo de 
Sociedades". 
 
En particular, los Consejeros, deberán abstenerse de: 
 



a) Realizar transacciones con la Sociedad, excepto que se trate de 
operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes y 
de escasa relevancia, en los términos previstos legalmente. 
 

b) Utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de Consejero para 
influir indebidamente en la realización de operaciones privadas. 

 
c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la 

Sociedad, con fines privados. 
 
d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la Sociedad. 
 
d) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y 

su Grupo asociados al desempeño de su cargo, salvo que se trate de 
atenciones de mera cortesía. 

 
e) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una 

competencia efectiva, sea actual o potencial, con la Sociedad o que, de 
cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los intereses 
de la Sociedad. Quedan a salvo los cargos que pueda desempeñar en 
sociedades que ostenten una participación significativa estable en el 
accionariado de la Sociedad. 

 
Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso que el 
beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona 
vinculada al Consejero. 
 
No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que la situación de 
conflicto de interés sea, o pueda esperarse razonablemente que sea, de tal 
naturaleza que constituya una situación de conflicto estructural y permanente 
entre el Consejero (o una persona vinculada con él o, en el caso de un 
Consejero dominical, el accionista o accionistas que propusieron o efectuaron 
su nombramiento o las personas relacionadas directa o indirectamente con los 
mismos) y la Sociedad o las sociedades integradas en su Grupo, se entenderá 
que el Consejero carece, o ha dejado de tener, la idoneidad requerida para el 
ejercicio del cargo a efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de este 
Reglamento. 
 
La Junta General de la Sociedad podrá dispensar a un Consejero o a una 
persona vinculada, de la prohibición de obtener una ventaja o remuneración de 
terceros, o aquellas transacciones cuyo valor sea superior al diez por ciento 
(10%) de los activos sociales. La obligación de no competir con la Sociedad 
solo podrá ser objeto de dispensa en el supuesto de que no quepa esperar 
daño para la Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los 
beneficios que prevén obtenerse de la dispensa. La dispensa se concederá 
mediante acuerdo expreso y separado de la Junta General.  
 
En los demás casos que afectaran a las prohibiciones contenidas en el 
presente artículo, la autorización también podrá ser otorgada por el Consejo de 
Administración siempre que quede garantizada la independencia de los 
miembros que la conceden respecto del Consejero dispensado. Además, será 
preciso asegurar la inocuidad de la operación autorizada para el patrimonio 



social o, en su caso, su realización en condiciones de mercado y la 
transparencia del proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, no será necesaria la autorización del Consejo de 
Administración en aquellas operaciones vinculadas que cumplan 
simultáneamente las tres condiciones siguientes: 
 
a) Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 

estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de clientes; 
 
b) Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 

quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; 
c) Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.” 
 
“Artículo 39 (Transacciones con accionistas significativos): Sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo anterior, el Consejo de Administración se reserva 
formalmente el conocimiento de cualquier transacción de la Sociedad o de 
cualquiera de sus sociedades filiales con un accionista significativo o con 
personas a ellos vinculadas, conforme a lo previsto en el artículo 5 de este 
Reglamento. Los Consejeros afectados o que representen o estén vinculados 
a los accionistas afectados, deberán abstenerse de participar en la 
deliberación y votación del acuerdo en cuestión. 
 
En ningún caso, se autorizará la transacción si previamente no ha sido emitido 
un informe por el Comité de Auditoría valorando la operación desde el punto de 
vista de las condiciones de mercado. 
 
No obstante, la autorización del Consejo de Administración no se entenderá 
precisa en aquellas transacciones que cumplan simultáneamente las 
condiciones previstas en el artículo 38.5 anterior.” 
 
2. Régimen previsto en el “Reglamento Interno de Conducta en Materias 
Relativas a los Mercados de Valores de Promotora de Informaciones, S.A. y de 
su Grupo de Sociedades" (RIC), que ha sido modificado en julio de 2016 para 
su adaptación al Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre 
Abuso de Mercado:  
 
“Artículo 22.- (Conflictos de interés): Se considerará que existe conflicto de 
interés cuando la Persona Afectada tenga alguna de las siguientes condiciones 
respecto de las entidades a que se refiere este artículo: 

 
1. Sea administrador o alto directivo con acceso regular a Información 

Privilegiada relativa, directa o indirectamente, a la entidad en cuestión, así 
como competencias para adoptar decisiones en materia de gestión que 
afectan a la evolución futura y a las perspectivas empresariales de dicha 
entidad. 

 
2. Sea titular de una participación significativa (entendiendo por tal, para el 

caso de sociedades cotizadas en cualquier mercado secundario oficial 
español o extranjero, las referidas en el artículo 125 LMV y en su 
legislación de desarrollo, y para el caso de sociedades nacionales o 



extranjeras no cotizadas, toda participación directa o indirecta superior al 
veinte por ciento de su capital social emitido). 

 
3. Esté vinculado familiarmente hasta el segundo grado por afinidad o tercero 

por consanguinidad con las personas referidas en el punto 21.1 anterior o 
con titulares de participaciones significativas en su capital. 

 
4. Mantenga relaciones contractuales relevantes, directas o indirectas.  

 
Las Personas Afectadas sometidas a conflictos de interés deberán observar 
los siguientes principios generales de actuación: 
 
Independencia: La Personas Afectadas deben actuar en todo momento con 
libertad de juicio, con lealtad a la Sociedad y sus accionistas e 
independientemente de intereses propios o ajenos. En consecuencia, se 
abstendrán de primar sus propios intereses a expensas de los de la Sociedad 
o los de unos inversores a expensas de los de otros. 
 
Abstención: Deben abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones 
que puedan afectar a las personas o entidades con las que exista conflicto y de 
acceder a Información Privilegiada que afecte a dicho conflicto. 
 
Comunicación: Las Personas Afectadas deberán informar a la Unidad de 
Cumplimiento sobre los posibles conflictos de interés en que se encuentren 
incursas por causa de sus actividades fuera de la Sociedad, sus relaciones 
familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo, con: 
 
a) La Sociedad o alguna de las compañías integrantes del GRUPO PRISA. 

 
b) Proveedores o clientes significativos de la Sociedad o de las sociedades 

integrantes del GRUPO PRISA.  
c) Entidades que se dediquen al mismo tipo de negocio o sean competidoras 

de la Sociedad o alguna de las compañías integrantes del GRUPO PRISA. 
 

Cualquier duda sobre la posibilidad de un conflicto de intereses deberá ser 
consultada con la Unidad de Cumplimiento, correspondiendo la decisión última 
al Comité de Auditoría”.  
 
3. Régimen previsto en el Código Ético de Grupo PRISA: 
 
El Código Ético, que resulta aplicable, entre otros colectivos, a los consejeros, 
subraya el deber de evitar situaciones que pudieran dar lugar a un conflicto 
entre los intereses particulares y los de la empresa y obliga también a 
comunicar tales situaciones a la Compañía.” 
 

E.3. Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales, que pueden afectar a la 
consecución de los objetivos de negocio. 
 
Las actividades de las filiales del Grupo y por lo tanto sus operaciones y 
resultados, están sujetas a riesgos que pueden agruparse en las siguientes 
categorías: 
 



- Riesgos estratégicos y operativos de los negocios del Grupo. 
- Riesgos financieros. 
 
Riesgos estratégicos y operativos de los negocios del Grupo 
 
Riesgos macroeconómicos- 
 
En el ejercicio 2016, las tasas de crecimiento en España y Portugal han sido 
positivas. Tras la importante desaceleración y volatilidad experimentada 
durante los últimos años, desde finales de 2013 se ha producido un cambio en 
esta tendencia que se ha consolidado en los últimos años, con previsiones 
también de crecimiento para el ejercicio 2017. 
 
Las principales magnitudes de consumo en estos países han sufrido en el 
pasado deterioros muy significativos que han impactado, y podrían continuar 
haciéndolo en el caso de no cumplirse las previsiones de crecimiento, en el 
gasto que los clientes del Grupo realizan en sus productos y servicios, 
incluidos anunciantes y otros clientes de las ofertas de contenidos de Prisa.  
 
Por otro lado, las actividades e inversiones de Prisa en Latinoamérica están 
expuestas a la evolución de los distintos parámetros macroeconómicos de 
cada país incluyendo potenciales deterioros del consumo como consecuencia 
de una ralentización del ritmo de crecimiento en alguno de estos países y del 
decrecimiento de otros.  
 
Venezuela se mantiene como la economía con mayor riesgo estructural en la 
región latinoamericana, mientras que Brasil muestra señales de estabilización 
y se espera que vuelva a crecer en 2017. Colombia evoluciona con crecimiento 
en el año aunque tiene riesgo en la evolución de la inflación. Chile da ciertas 
muestras de aceleración. México da muestras de ralentización tras el resultado 
de las elecciones norteamericanas y Argentina sigue inmersa en la transición 
económica. Las previsiones macroeconómicas para el total del año son en 
general de crecimiento en todos los países excepto Venezuela, Ecuador y 
Puerto Rico. 
 
En el ejercicio 2016, los resultados del Grupo en Latinoamérica se vieron 
negativamente afectados por la debilidad del tipo de cambio en la región. Este 
impacto se ha ido moderando en el segundo semestre del año. En cualquier 
caso, se espera para 2017 una apreciación de las monedas de Latinoamérica 
(salvo México y Argentina) en la comparativa con 2016. 
 
En el caso de que los tipos de cambio se volvieran a deteriorar, el impacto en 
los resultados operativos y condiciones financieras del Grupo podría ser 
adverso.   
 
Deterioro del mercado publicitario- 
 
Una parte relevante de los ingresos de explotación de Prisa provienen del 
mercado publicitario, principalmente en sus negocios de prensa,  radio,  
audiovisual y digital. El gasto de los anunciantes tiende a ser cíclico y es un 
reflejo de la situación y perspectivas económicas generales.  
 



En este contexto, con objeto de mitigar este riesgo, en la medida en que haya 
líneas de crédito disponibles, el Grupo sigue la práctica de formalizar, sobre la 
base de sus previsiones y presupuestos que se analizan mensualmente, 
contratos de cobertura de riesgo en la variación del tipo de cambio (seguros de 
cambio, “forwards” y opciones sobre divisas fundamentalmente) con la 
finalidad de reducir la volatilidad en los flujos de caja enviados a la matriz 
desde las filiales que opera en el extranjero. 
 
Riesgos fiscales- 
 
Los riesgos fiscales del Grupo se relacionan con una posible diferente 
interpretación de las normas que pudieran realizar las autoridades fiscales 
competentes, así como con modificaciones de las normas fiscales de los 
países donde opera. 
 
Los Administradores consideran probable la recuperación de los créditos 
fiscales activados en el plazo legal, si bien existe el riesgo de que la capacidad 
de generación de bases imponibles positivas no sea suficiente para la 
recuperabilidad de los créditos fiscales activados derivados de las bases 
imponibles negativas de ejercicios anteriores, de la limitación de la 
deducibilidad de los gastos financieros y las amortizaciones,  así como de las 
deducciones fiscales.  
 


